
Quito, D.M. 14 de Junio de 2007 

Señor Doctor 

Francisco Arellano 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho.- 

  

Señor Superintendente: 

En mi calidad de Gerente General de MAJAL S.A., comunico a usted que se realizaron las 

transferencias que detallo a continuación con fecha 12 de junio de 2007 

e Doscientas veintiún mil novecientas ochenta y ocho (221,988) acciones ordinarias y 

nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal, 
pagadas en su totalidad, de propiedad de la compañía MAREJAL S.A,, en el capital de la 

Compañía MAJAL S.A. a favor del señor Orlando Jaramillo Figueroa. 

e Doscientas veintiún mil novecientas ochenta y ocho (221.988) acciones ordinarias y 

nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal, 

pagadas en su totalidad, de propiedad de la compañía MAREJAL S.A., en el capital de la 

Compañía MAJAL S.A. a favor del señor Federico Malo Torres. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente 

sobre las acciones cedidas, es decir, involucran la totalidad de los derechos que podían 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que la Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 
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